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Año 16 N” 5.554 Guayaquil, miércoles 28 de septiembre de 1988... ————————- 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 33 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA LU 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AQUACULTURA PUROCONGO $ A ? 

1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escrítura pair. e 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia AQUACULTURA ho. o 
CONGO 5.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de julio de 1983, anie e” + - 
tario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir Guerrero Gallards bx 100 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, doctor Late + *- 
rellas Merino, mediante Resolución No. 88-2-1-1-04037 el 09 SET, 1988 e mucrto 1% 
el Registro Mercantil del Cantón Naranjal, con el No, 62 el 14 de Septiembre de E. 
2.-OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pubiico antes 10: 
cionada el Econ. Xavier Orrantia Vernaza, ecuatoriano, casado, domicibado el. 1 
ciudad de Guayaquil y en su calidad de Presidente de la indicada compenra 
3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compara se auner 
la suma de S/. 18'000.000,00, con lo cual queda elevado a la suma (de 5 
20'000.000 00, 
4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de cupllol e te 
cuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: Ex numerario Sy 

4'500.000,00, quedando por pagarse S/, 13'500.000,00. 
5.-NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de acco.: Las 
suscriptores es la siguiente: Econ. Xavier Orrantia Vernaza, Ernesto Estrada Ye La 
Geza Simonfay Simonfay, Andrés Orrantia Guzmán, RABATASA SA, y, Mueney 
Orrantia Guzmán. : . 
6.-REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital oe e 
forma el Artículo Quinto, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO .- El capralos, 
cial es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones erdr.. 
rias, hominativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una. 1 
titulos serán suscritos par el Presidente y por el Gerente de la Compañsa.- Cata ue 
ción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de Junta Ge- 
neral, las no liberadas lo datán en proporción a su valor pagado”. 
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